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REQUISITOS PARA UNA SOLICITUD DE CESION DE 
DERECHO MINERO 

 
 
SI ES PERSONA INDIVIDUAL  TIENE QUE PRESENTAR: 
 
 

• Memorial donde solicita ceder el derecho a la otra persona, documento 

autenticado por un Notario  

•  Memorial de la persona que acepta la cesión del derecho minero, autenticado 

por un Notario 

• Fotocopias de cédulas autenticada 

• Adjuntar solvencia financiera  de ambos 

• Dos juegos de fotocopias de toda la papelería  

 

 

SI ES UNA SOCIEDAD A LA QUE VA CEDER EL DERECHO MINERO TIENE QUE 
PRESENTAR: 
 
 

• Memorial solicitando ceder el derecho a la  entidad,   

• Memorial  firmado por el representante legal  de la entidad que acepta la 

cesión.  

• Acta de constitución de la sociedad, las acciones únicamente pueden ser 

nominativas, autenticada por un notario e inscritas en el registro 

correspondiente.  

• Nombramiento del representante legal,  autenticado por un Notario. 

• Adjuntar solvencia financiera de ambos  

• Dos juegos de fotocopias de toda la papelería.  
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REQUISITOS PARA UNA SOLICITUD DE PRORROGA   DE 
UN DERECHO MINERO DE EXPLORACION 

 
 
SI ES PERSONA INDIVIDUAL  TIENE QUE PRESENTAR: 
 

• Memorial donde solicita prórroga, autenticado por un Notario  

• Plano del área en coordenadas UTM firmado timbrado y sellado por 

Ingeniero geólogo o civil  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó el plano.   

• Cumplir con lo establecido en el artículo  20 del Reglamento de la Ley 

de Minería 

• Adjuntar solvencia financiera 

• Dos juegos de fotocopias de toda la papelería.  

 

 

SI ES UNA SOCIEDAD: 
 

• Memorial donde solicita prórroga, autenticado por un Notario  

• Acta de constitución de la sociedad autenticado por un Notario 

• Nombramiento del representante legal, autenticado por un Notario  

• Plano del área en coordenadas UTM firmada timbrado y sellado por 

Ingeniero geólogo o civil  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó el plano   

• Cumplir con lo establecido en el artículo  20 del Reglamento de la Ley 

de Minería 

• Adjuntar solvencia financiera  

•  Dos juegos de fotocopias de toda la papelería 
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REQUISITOS PARA UNA SOLICITUD DE PRORROGA   DE 

UN DERECHO MINERO DE EXPLOTACION 
 
 
SI ES PERSONA INDIVIDUAL  TIENE QUE PRESENTAR: 
 

• Memorial donde solicita prórroga, autenticado por un Notario  

• Adjuntar solvencia financiera 

• Dos juegos de fotocopias de toda la papelería 

 
 
SI ES UNA SOCIEDAD: 
 

• Memorial donde solicita prórroga, autenticado por un Notario  

• Acta de constitución de la sociedad autenticado por un Notario, las 

acciones únicamente pueden ser nominativas 

• Nombramiento del representante legal, autenticado por un Notario  

• Adjuntar solvencia financiera 

• Dos juegos de fotocopias de toda la papelería 
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE AREA O RENUNCIA PARCIAL 
DE AREA PARA UNA LICENCIA DE EXPLORACION Y/O 

EXPLOTACION MINERA 
 

SI ES PERSONA INDIVIDUAL  TIENE QUE PRESENTAR: 
 

• Memorial donde solicita ampliación o Renuncia parcial de área,   

documento  autenticado por un Notario  

• Plano del área en coordenadas UTM firmado, timbrado y sellado por 

Ingeniero geólogo o civil  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó el plano  

• Adjuntar solvencia financiera 

• 2 fotocopias de toda la papelería 

 

 

SI ES UNA SOCIEDAD: 

• Memorial donde solicita ampliación de área, autenticado por un 

Notario  

• Acta de constitución de la sociedad autenticado por un Notario  

• Nombramiento del representante legal, autenticado por un Notario  

• Plano del área en coordenadas UTM firmado timbrado y sellado por 

Ingeniero  geólogo o civil.  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó el plano   

• Adjuntar solvencia financiera 

• 2 fotocopias de toda la papelería 
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SOLICITUD DE AMPLIACION  DE MINERAL 
 
 
SI ES PERSONA INDIVIDUAL  TIENE QUE PRESENTAR: 
 

• Memorial donde solicita ampliación de área, documento  autenticado 

por un Notario,  

• Plano del área en coordenadas UTM firmado, timbrado y sellado por 

Ingeniero geólogo o civil.  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó   

• Adjuntar dictamen  emitido por un profesional en la materia, colegiado 

activo  certificando la existencia de tales minerales  

• Adjuntar solvencia financiera 

• 2 fotocopias de toda la papelería 

 

SI ES UNA SOCIEDAD: 

• Memorial donde solicita ampliación de mineral, autenticado por un 

Notario  

• Acta de constitución de la sociedad autenticado por un Notario 

• Nombramiento del representante legal, autenticado por un Notario  

• Plano del área en coordenadas UTM firmado, timbrado y sellado por 

Ingeniero geólogo o civil.  

• Constancia de colegiado  activo de la persona que firmó   

• Adjuntar dictamen  emitido por un profesional en la materia, colegiado 

activo  certificando la existencia de tales minerales  

• Adjuntar solvencia financiera 

• 2 fotocopias de toda la papelería 


